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Ariicu10 	iJe el Acuerdo "Campaña da Vacunación Antirrábica" suscripto 
entrael Municipio de Lanús, representado por el Señor Intendente Municipal 
Dr. Dr10 Díaz Pérez, el Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos 
•:'- 	D.triu fi, representado por el Dr. Horacio Rinaidi y el Programa 

d Control de a fabia, repesent.o por el Dr. Daniel Simón, cuyos 
obran en el Epeente &5O874!O8.- D.E. y D-00731/08.- 

ese, etc. 

LA DE SES1OHES, Lanús, 3 da octuhr/de 2008. 
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ACUERDO CAMPAÑA 1W VACIJNACION ANTIRRÁBICA 

E.i el marco de la ley de profilaxis antirrábica y ante los casos de Rianirnal ocurridos en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en Lomas de Zamora; entre el Municipio de Lanús — 
representado por el Sr. Intendente municipal Dr. Darío Díaz Perez. el Colegio de 
Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires distrito III representado por el Dr. Horacio 
Rinaldi y el Programa Provincial de Control de la Rabia representado por el Dr Daniel 
Smon, se acuerda lo siguiente: 

1) Realizar una campaña de vacunación antirrábica en el Municipio de Lanús con una 

duración de tres meses. 

2) Solicitar por intermedio del Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos 

Aires distrito III la colaboración de los veterinarios matriculados del Municipio de 

Lanús en dicha campaña con el objetivo de fortalecerla e incrementar la cobertura 

de vacunación de mascotas. 

3) El Programa Provincial de Control de la Rabia proveerá al Municipio de Lanús las 

vacunas para su utilización en la campaña local, las que serán distribuidasi los 

Veterinarios matriculados por intermedio del Centro de Zoonosis Municipal. 

4) Los veterinarios matriculados se comprometen a aplicar estas vacunas en firm 

totalmente Lratuita a lasnscotas de los vecinos dci Municipio de Lanús. 

5) El Colegio de Veterinarios de la Provincia e Buenos Aires distrito III soiicitart a 

los veterinarios matriculados la colocación de los logos del Municipio de Lanús. 

del Colegio de Veternarios de la Provincia de Buenos Aires y del Prograra 
A 

i'coviiicitl de Control de la Rabia como identificación de a(ihesiór a la c, 

6) Los veterinarios matriculados ¿l ue adhieran a la campaña re(5ibirán inicíaiinenjc SC- 

dosis de vacuna antirrábica y descartahies destimdos para tal fin. 

7) El Municipio de Lanis se compromete a irnplementar las acciones de difusión de'la 

c.mpaña.n la comunidad. 

Ei presente se suscribe ad refréndurn de la aprobación del Honorable Consejo Deliberante 

de Lanús. 

Er un todo de acuerdo se firman tres ejemplares del mismo tenor ya un solo efecto en 

Lanús a los 11 días del mes de julio de 2.008. 
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